
CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

ORDEN de 3 de septiembre de 1997, por la
que se hace pública la composición de la
Comisión de Selección y Seguimiento de la
convocatoria de plazas de estudiantes en
régimen de residentes internos en la
Residencia de Estudiantes de Hervás.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Orden de
23 de junio de 1997 (DOE n.º 75, de 28 de junio de 1997), por
la que se convocan plazas de estudiantes en régimen de residentes
internos en la Residencia de Estudiantes de Hervás,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Nombrar como miembros de la Comisión de Se-
lección y Seguimiento de las solicitudes de plazas de estudiantes
en régimen de residentes internos en la Residencia de Estudiantes
de Hervás a:

Presidente:
– llmo. Sr. D. Angel Benito Pardo.

Vocales:
– D. Francisco Galván Palomo.
– D. Juan José Espada Hernández.

Secretario:
– D. Rafael Burgos Morales.

DISPOSICION FINAL.–La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Diario Oficial de Extremadura».

Mérida, 3 de septiembre de 1997.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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